
CASTEJON  DE  VALDEJASA Núm. 6.282
El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 17 de abril de 2009,

ha aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Castejón
de Valdejasa para el ejercicio 2009, cuyo estado de gastos consolidado ascien-
de a 657.546,61 euros y el estado de ingresos a 657.546,61 euros, junto con sus
bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación com-
plementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente a información pública y
audiencia de los interesados, por el plazo de quince días, durante los cuales
podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y
sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto
general.

Castejón de Valdejasa, 22 de abril de 2009. — El alcalde, Avelino Bonet
Ansodi.

C E T I N A Núm. 6.448
Debiendo proveerse en este municipio el cargo de juez de paz sustituto, y

de conformidad con lo establecido por los artículos 101 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y 4 y 5 del Reglamento núm. 3/1995, de 7 de junio, de los Jue-
ces de Paz, se abre un plazo de quince días para que puedan presentar instan-
cias ante este Ayuntamiento aquellas personas a las que interese su nombra-
miento y que reúnan las condiciones siguientes:

1. Ser español y mayor de edad.
2. No estar incurso en las siguientes causas de incapacidad:
—Estar impedido física o psíquicamente para la función judicial.
—Estar condenado por delito doloso, mientras no haya obtenido la rehabi-

litación.
—Estar procesado o inculpado por delito doloso, en tanto no sea absuelto o

se dicte auto de sobreseimiento.
—No estar en pleno ejercicio de los derechos civiles.
3. No hallarse incurso en las siguientes causas de incompatibilidad:
—Ejercer cualquier otra jurisdicción ajena a la del Poder Judicial.
—Ejercer cualquier cargo de elección popular o de designación política.
—Tener empleo o cargo dotado o retribuido por la Administración Pública.
—Tener empleo de cualquier clase en los Tribunales y Juzgados.
—Ejercer la abogacía o la procuraduría y todo tipo de asesoramiento

jurídico.
Cetina a 29 de abril de 2009. — El alcalde, José Miguel Velázquez Her-

nández.

C E T I N A Núm. 6.678
No habiéndose presentado reclamaciones contra la aprobación inicial del

expediente de modificación de créditos número 1, créditos extraordinarios del
presupuesto municipal de 2009, por importe de 122.000 euros, queda aproba-
do definitivamente, con el siguiente resumen por capítulos:

AUMENTOS DEL CAPÍTULO DE GASTOS: CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS:
4-61105. Pavimentación plaza Pallarés, 21.808 euros.
4-61106. Acondicionamiento Casa de Maestros, 71.224 euros.
4-63203. Actuaciones en cementerio municipal, 28.968 euros.
Total aumentos: 122.000 euros.
El anterior importe queda financiado de la siguiente forma:
POR MAYORES INGRESOS:
72000. Transferencia de la Administración del Estado, 122.000 euros.
Lo que se hace público al amparo de lo dispuesto en el artículo 169.1 del

Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, pudiéndose interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Zaragoza en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el BOPZ.

Cetina, 5 de mayo de 2009. — El alcalde, José Miguel Velázquez Her-
nández.

COMARCA  CAMPO  DE  BORJA Núm. 5.804
El Consejo Comarcal, en sesión ordinaria de 15 de abril de 2009, acordó

aprobar las siguientes bases que han de regir la convocatoria para la selección
de una plaza de auxiliar administrativo por el procedimiento de oposición,
vacante en la plantilla de personal laboral de la Comarca de Campo de Borja,
incluida en la oferta de empleo público de 2009.

Bases para la provisión mediante oposición libre de una plaza
de auxiliar administrativo vacante en la plantilla

de personal laboral de la Comarca del Campo de Borja
incluida en la oferta de empleo público de 2009

Primera. Objeto y características de la plaza.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el sistema de

oposición libre, de una plaza de auxiliar administrativo prevista en la plantilla
de personal laboral de la Comarca de Campo de Borja como laboral indefinido
fijo e incluida en la oferta de empleo público de esta Comarca para el presente
ejercicio 2008. La retribución del puesto será 14.809,94 euros brutos anuales,
repartidos en catorce mensualidades. El contrato que se celebrará lo será con
carácter fijo, con un período de prueba de tres meses.

1.2. Las funciones cuya gestión tendrá encomendadas serán las siguientes:
—Crear, archivar y ordenar las fichas sociales de los usuarios de las inter-

venciones, asignar el mismo número de la ficha al expediente familiar. Orde-
nar las gestiones y tramitaciones en el expediente familiar. Informatización de
fichas familiares.

—Organización de la información, documentos y folletos informativos que
se reciben.

—Control y gestión de entradas y salidas.
—Atención telefónica.
—Pedidos de material fungible de la oficina.
—Relación con la sede comarcal.
—Elaboración de plantillas, documentos y bases de datos.
—Trascripción al ordenador de documentos varios: informes, proyectos,

acuerdos, oficios de remisión tramitación, comunicaciones a ayuntamientos,
auxiliares de hogar, otros.

—Realización de la copia de la tramitación cursada para su conservación en
el expediente familiar o de las gestiones propias de cada intervención y archi-
vo en el correspondiente expediente.

—Recepción de documentación de los trabajadores de los SSC: nominas,
partes de baja, permisos, kilometrajes, etc.

—Información sobre los horarios de atención de los trabajadores sociales y
tramitaciones varias.

—Realización de carteles informativos.
—Cobro de cuotas SAD y estancias temporales a través de programa infor-

mático, control de devolución de recibos.
—Preparación de decretos de Presidencia (SAD; concesión, denegación,

ampliación, reducción, lista de espera) y presidente de la Comisión de Acción
Social (estancia temporal y prorroga), y de ayuda de urgencia (denegación o
concesión), así como remisión de carta de estancia temporal a residencias y
comunicación de concesión de ayuda de urgencia a proveedores.

—Listados SAD: control de datos, altas, bajas, modificaciones.
—Información directa, o telefónica al usuario.
—Listados de asociaciones; altas, variaciones, actualizaciones, etc.
—Listado de las auxiliares de hogar.
—Control de permisos de las auxiliares de hogar en el ordenador, cartas a

usuarios, archivo de personal.
—Gestión de ayudas de urgencia: decreto, notificación, comunicación a

proveedor, gestión de facturas.
—Comunicaciones varias: cartas a asociaciones, balnearios, IMSERSO,

cartas a Ayuntamientos, cambios de horarios de trabajadores sociales, vacacio-
nes de trabajador social, cursos auxiliares hogar, etc.

—Dependencia: listados de solicitudes, de envíos, de informes PIA, de
usuarios valorados.

—Correo electrónico del servicio.
—Calculo anual de nuevas cuotas SAD, ET y máximo de ayuda de urgen-

cia.
—Traspaso de información de SAD y ET al presidente.
—Cita previa. Agenda y gestión telefónica.
—Llamadas a usuarios SAD cuando no puede trabajador social.
—Control de salida de material a auxiliares de hogar.
—Fotocopias de impresos: permisos, vacaciones, kilometrajes, etc., así

como de instancia de solicitudes varias: dependencia, jubilaciones, incapacida-
des, gestiones del INSS, etc.

—Cualquier otra que se le encomiende propia de su cargo.
Segunda. Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitidos en la presente convocatoria los aspirantes deberán reu-

nir los siguientes requisitos referidos al último día del plazo de presentación de
instancias:

a) Tener la nacionalidad española o estar incluido entre los extranjeros a los
que se refiere el artículo 57.4 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público (EBEP).

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos: Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria, Graduado Escolar, Bachiller Elemental, For-
mación Profesional de Grado Medio, Formación Profesional de Primer Grado
o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá
estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación y se adjun-
tará al título su traducción jurada.

20 13 mayo 2009 BOP Zaragoza.—Núm. 106



d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones debiendo de poseer la capacidad funcional necesa-
ria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

e) No haber sido despedido laboralmente ni haber sido separado mediante
expedientes disciplinario del servicio de las Administraciones Públicas del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por sentencia judicial
firme.

2.2 Los requisitos exigidos en la presente base deberán poseerse el día que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Instancias.
Las instancias, con arreglo al modelo que se acompaña como anexo II, soli-

citando tomar parte en esta convocatoria y sus correspondientes pruebas de
acceso, se presentarán en el Registro de Entrada de esta Comarca, sito en la
calle Nueva, 6, 50540 Borja, en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de vein-
te días naturales, a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el “Boletín Oficial del Estado”. Las bases íntegras se publicarán en el BOPZ
y en el “Boletín Oficial de Aragón”, si bien los sucesivos anuncios de la pre-
sente convocatoria se publicarán en el BOPZ y en el tablón de anuncios de la
Corporación.

A la instancia deberán acompañarse los siguientes documentos:
— Fotocopia compulsada del DNI del aspirante.
— Fotocopia compulsada del documento acreditativo de la titulación aca-

démica requerida.
—Justificante acreditativo de haber abonado la cantidad de 12 euros en

concepto de derechos de examen en las cuentas que esta Comarca tiene abier-
tas en las entidades Ibercaja o Caja de Ahorros de la Inmaculada de Borja.

Cuarta. Admisión de instancias.
Terminado el plazo de presentación de instancias la Presidencia de la Cor-

poración dictará resolución declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, composición del tribunal y lugar, fecha de la celebración de las pruebas,
concediéndose un plazo de diez días de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, a partir del siguiente al de la publicación de la reso-
lución, para la subsanación de posibles deficiencias por los aspirantes exclui-
dos, publicándose en el BOPZ y en el tablón de anuncios de la Comarca, siendo
esta publicación determinante para el comienzo de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos contra las presentes bases.

En el caso de que no existieran reclamaciones contra la lista de admitidos
publicada dentro del mencionado plazo, se entenderá elevada a definitiva sin
necesidad de nueva publicación.

Aquellos ejercicios que no puedan realizarse simultáneamente por los aspi-
rantes se iniciarán por aquel aspirante cuyo primer apellido comience por la
letra que resulte del sorteo que se realice por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

Los aspirantes definitivamente excluidos tendrán derecho al reintegro de
los derechos de examen cuando así lo soliciten de forma expresa.

Quinta. Tribunal calificador.
1.º El tribunal calificador estará integrado por un presidente y cuatro voca-

les, uno de los cuales actuará como secretario.
Todos los miembros del tribunal, titulares y suplentes, habrán de ser perso-

nal de carrera y poseer una titulación igual o superior a la requerida para los
puestos de trabajo que deban proveerse en la misma área de conocimientos
específicos y pertenecer al mismo grupo o grupos superiores de los previstos
en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

2.º La designación de los miembros del tribunal incluirá la de sus respecti-
vos suplentes.

3.º El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos
tres de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la
presencia de la presidencia y del secretario. Las decisiones se tomarán por
mayoría.

4.º Constituido el tribunal, éste resolverá todas las dudas que pudieran sur-
gir en la aplicación de las bases, así como la forma de actuación en los casos no
previstos

5.º El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en
los artículo s 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, para el funcionamiento de los órganos colegiados.

6.º Los nombres de los miembros del tribunal se publicarán en el BOPZ,
pudiendo ser recusados por los aspirantes en el plazo de diez días hábiles
siguientes a dicha publicación. Asimismo, deberán abstenerse de formar parte
del tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

7.º En el caso de creerlo necesario, el tribunal podrá recabar la ayuda de
asesores técnicos, los cuales carecerán de voz y voto, limitándose a cumplir la
función para la que en su caso sean designados, asesorando al tribunal en el
momento y sobre las cuestiones que específicamente éste les plantee. Su nom-
bramiento deberá hacerse público juntamente con el tribunal

8.º El tribunal tendrá la categoría que corresponda al grupo funcionarial alque se asimile la plaza a los efectos de percepción de asistencias por parte desus miembros.9.º El presidente del tribunal coordinará la realización de las pruebas selec-tivas y dirimirá los posibles empates en las votaciones con voto de calidad.10. Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal podránactuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez inicia-da una sesión en la que no se podrá actuar alternativamente.11. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejorgarantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.12. Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la continua-ción del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión, se podráinterponer recurso de alzada ante el Consejo Comarcal de conformidad con loestablecido en el artículo 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, deRégimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del ProcedimientoAdministrativo Común, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquieraotros recursos que se estimen oportunos.Sexta. Ejercicios de la oposición.La oposición constará de cuatro ejercicios eliminatorios.PRIMER EJERCICIO: Prueba de aptitud psicotécnica: Estará dirigida a estable-cer la aptitud psicológica y adecuación al perfil de estos puestos de trabajo. Lacalificación será de apto o no apto. La calificación de no apto implicará la eli-minación del aspirante del proceso selectivo.SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en contestar un cuestionario de 50 pregun-tas basado en el contenido íntegro del temario que figura en anexo I, en untiempo máximo de sesenta minutos. Estos cuestionarios están compuestos porpreguntas con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta.Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados aquellos queno alcancen la puntuación mínima de 5 puntos. En la calificación de este ejer-cicio cada respuesta acertada valdrá 0,20 puntos, la respuesta errónea penalizacon -0,07 y en blanco no contabiliza.TERCER EJERCICIO: Consistirá en desarrollar por escrito, dos temas propues-tos por el tribunal de entre los comprendidos en el anexo I de la convocatoria,en la siguiente forma: uno de la primera parte y otro de la segunda parte delprogramaEn este ejercicio se valorará el nivel de conocimientos, la formación gene-ral de los aspirantes, la precisión y el rigor en la exposición, la capacidad desíntesis, la claridad y el orden en las ideas.Duración máxima del ejercicio: Sesenta minutos.Puntación máxima del ejercicio: 10 puntos.CUARTO EJERCICIO: Tendrá carácter práctico en desarrollo de los temascomprendidos en la parte tercera del programa. Destinado a evaluar la capaci-dad de los aspirantes para la composición, modificación y corrección de docu-mentos escritos, mediante la utilización de sistemas de tratamiento de textos,bases de datos, hojas de cálculoEl tiempo máximo de duración de este ejercicio será de treinta minutos.El sistema que utilizarán los aspirantes y que proporcionará la Comarca deCampo de Borja será un ordenador personal para tratamiento de textos.Terminada la calificación de la oposición, el tribunal hará pública, en eltablón de anuncios de la Comarca o en el lugar donde se hayan celebrado laspruebas, la relación de aprobados por orden de puntuación alcanzada.Séptima. Adjudicación y propuesta de nombramiento.La plaza se adjudicará a los aspirantes que habiendo superado los tres ejer-cicios de la oposición alcance una mayor calificación final. La calificaciónfinal de las pruebas selectivas vendrá determinada por la suma de la puntuaciónobtenida en el segundo, tercero y cuarto ejercicio de la fase oposición. Estaconvocatoria puede quedar desierta si ningún aspirante alcanzase las puntua-ciones mínimas exigidas.Octava. Lista de aprobados.1.º Concluida cada una de las pruebas selectivas, el tribunal hará pública enlos lugares de examen, así como en la sede de la Comarca, la relación de aspi-rantes que hayan superado cada una de ellas.2.º Finalizadas las pruebas selectivas, el tribunal elevará al presidente de laComarca la relación definitiva de aspirantes aprobados, por orden de puntua-ción, en la que constarán las calificaciones de cada uno de los ejercicios y lasuma total. Esta relación será hecha pública por el tribunal en el lugar de cele-bración del último ejercicio y en la sede de la Comarca.3.º El tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebasselectivas un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Cual-quier propuesta que contravenga lo anteriormente establecido será nula depleno derecho.Novena. Bolsa de trabajo1.º Con los aspirantes que hayan superado los dos ejercicios se formará unabolsa de trabajo, integrada por una lista por el orden de puntuaciones obtenido,con la finalidad de proveer con carácter temporal puestos en caso de bajas,ausencias, etc., del titular por el tiempo que duren éstas. Esta bolsa de trabajotendrá vigencia por un período de dos años desde su creación, siempre que nose haya efectuado nueva convocatoria de una plaza de igual categoría y el aspi-rante siga reuniendo las condiciones exigidas en la convocatoria.2.º El tribunal de selección actuante procederá a confeccionar la bolsa detrabajo con todos aquellos opositores que, aprobando alguno de los ejerciciosde la oposición, no hubieran superado el último con la puntuación suficientepara obtener plaza.
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3.º El orden de los aspirantes en la lista de espera se establecerá según elnúmero de ejercicios superados y la puntuación global obtenida en el conjuntode los mismos entre aquellos opositores que hubiesen superado igual númerode ejercicios. En caso de empate en la puntuación obtenida por varios candida-tos, se aplicarán para dirimirlo los criterios establecidos para selección del per-sonal.La bolsa de trabajo se aprobará mediante Decreto de la Presidencia y sepublicará en el tablón de anuncios de la Comarca.4.º A medida que se produzcan necesidades de provisión de puestos reser-vados a auxiliares administrativos, se llamará a los solicitantes que figuren enla bolsa de trabajo según el orden de puntuación obtenido.5.º Las normas de funcionamiento de la bolsa son las siguientes:5.1. Los aspirantes a los que se oferten trabajos temporales o nombramien-tos interinos deberán manifestar su opción a la mayor brevedad. El plazo derespuesta será en función de la urgencia de cobertura de la plaza, plazo que sefijará en el momento de la llamada y en función de la urgencia de cada caso.5.2. Sistema de llamamientos. Una vez determinada la bolsa de empleoaplicable a la contratación que se pretende efectuar, el órgano gestor llamará alos aspirantes mediante localización telefónica. Cuando no se consiga dichacomunicación con el interesado, pero hubiera sido atendida la llamada por dis-tinta persona, se aguardará un período mínimo de treinta minutos para que elaspirante responda al llamamiento y manifieste su opción. Transcurrido eseplazo sin que el interesado haya establecido contacto, se procederá al llama-miento del siguiente candidato. En el caso de no conseguirse ningún tipo decomunicación se realizará una segunda llamada, transcurridos al menos diezminutos, y en el supuesto de no lograrse tampoco comunicación se procederá allamar al siguiente candidato. Los candidatos no localizados por este sistemapermanecerán en su correspondiente orden en la bolsa de empleo para siguien-tes llamamientos. El candidato localizado deberá comunicar el mismo día delllamamiento su aceptación o renuncia a la oferta recibida. En caso de renunciano justificada, conforme a las situaciones descritas en el siguiente apartado,será excluido de forma definitiva de la bolsa de empleo de la correspondienteprovincia, si bien mantendrá su posición en las restantes bolsas.5.3. Suspensión de llamamientos. Se considerarán en situación de suspen-sos, no siendo excluidos de las bolsas de empleo y permaneciendo en el mismoorden, los aspirantes que en el momento de producirse el llamamiento rechacenla oferta de contratación por causa justificada. Se consideran causas justifica-das de renuncia hallarse en alguna de las siguientes situaciones:—Enfermedad (con parte de baja o P10).—Maternidad, durante el período de embarazo y las dieciséis semanas pos-teriores al parto o dieciocho si se trata de parto múltiple.—Por cuidado de hijo menor de tres años tanto cuando lo sea por naturale-za como por adopción a contar desde la fecha de nacimiento o resolución judi-cial o administrativa.—Por causa de violencia de género.—Por cuidado de familiar de hasta segundo grado de consaguinidad o afi-nidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse porsí mismo y no desempeñe actividad retribuida, por un plazo máximo de tresaños.—Por encontrarse trabajando en el momento del llamamiento.—Por ejercer un cargo público o estar dispensado sindicalmente.Las causas de suspensión de llamamientos deberán ser justificadas docu-mentalmente en el plazo máximo de los diez días siguientes a aquél en que seprodujo el llamamiento. De no hacerlo, será causa de exclusión de la corres-pondiente bolsa de empleo. Finalizada la causa que dio origen a la suspensión,el aspirante deberá ponerlo en conocimiento del órgano de gestión correspon-diente en el plazo máximo de quince días desde que desapareció dicha causa.Si la comunicación se efectúa con posterioridad a dicho plazo, la incorporaciónse producirá en el último lugar de la correspondiente bolsa de empleo.Las personas afectadas por discapacidad de grado igual o superior al 33%que figuren en la bolsa de empleo tendrán la posibilidad de ser llamadas conindependencia de la posición que ocupen en la correspondiente lista, en aplica-ción de los criterios de incorporación a la función pública de las personas condiscapacidad que prevé el artículo 59 del Estatuto Básico del Empleado Públi-co, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril. De acuerdo con ello, un 5% de losllamamientos de la correspondiente categoría profesional habrá de efectuarsecon carácter preferente a los candidatos que figuren en este turno específico,con independencia de la posición inicial ocupada por los mismos en la corres-pondiente bolsa de empleo.5.4. Al cesar el candidato, por terminación de la contratación temporal cele-brada, se incorporará de nuevo en el último lugar de la bolsa de trabajo de laComarca y categoría con cargo a la cual hubiese sido seleccionado.En el supuesto de no haber estado en activo un mínimo de tres meses, o denoventa días si se trata de contrato a tiempo parcial, pasará al mismo lugar queocupaba en la bolsa correspondiente en el momento de ser seleccionado.Dicho período de tres meses o noventa días se referirá a cada una de lasposibles contrataciones efectuadas, no acumulándoseDécima. Nombramiento, presentación de documentos y contratación.La lista de aprobados se hará pública y en el plazo de veinte días desdedicha publicación por parte del aspirante propuesto se realizará la prestación delos documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-gidos en esta convocatoria:

a) DNI.
b) Certificado médico.
c) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad o

incapacidad para el desempeño de las funciones.
d) Fotocopia compulsada del título académico exigido.
Cumplidos los requisitos precedentes, el órgano competente procederá a la

formalización del contrato correspondiente. Transcurrido el período de prueba
de tres meses fijado en la presente convocatoria, el aspirante que lo supere
satisfactoriamente adquirirá la condición de personal laboral fijo.

La renuncia del aspirante seleccionado o el no haber acreditado los requisi-
tos exigidos en la convocatoria, supondrá la posibilidad de que el tribunal pro-
ponga al siguiente en puntuación que también haya superado todas las pruebas.

Undécima. Legislación aplicable.
En lo no previsto en las presentes bases regirá la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto legislativo
781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local
de Aragón; Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público, y las disposiciones estatales aplicables a los entes locales, así como
las restantes normas que resulten de aplicación.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deri-
ven de ella y de las actuaciones del tribunal podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y formas previstos en la vigente Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Borja, 15 de abril de 2009. — El presidente, Sergio Pérez Pueyo.
ANEXO I
Temario

Primera parte
Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura y principios genera-

les. Características y estructura. Derechos fundamentales y libertades públicas:
enumeración, garantías y suspensión. Otros derechos y deberes de los ciudada-
nos.

Tema 2. La Corona. Sucesión y regencia. Las atribuciones del Rey.
Tema 3. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamien-

to. La elaboración de las leyes. Los tratados internacionales.
Tema 4. El Gobierno y la Administración del Estado.
Tema 5. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.
Tema 6. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía:

su significado.
Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Aragón.
Tema 8. La organización institucional de la Comunidad Autónoma de Ara-

gón. Las Cortes de Aragón. El Justicia de Aragón.
Tema 9. La Administración Pública en la Constitución. Principios de actua-

ción de la Administración pública. El principio de legalidad administrativa.
Fuentes del Derecho público.

Tema 10. El administrado. Concepto y clases. Capacidad de obrar. Legiti-
mación: el interesado. Representación. Colaboración y participación de los
ciudadanos en las funciones administrativas.

Segunda parte
Tema 1. La Administración local. Entidades que comprende. Principales

leyes reguladoras de régimen local. La potestad reglamentaria de las entidades
locales. Los bandos.

Tema 2. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. La
población: el empadronamiento. El estatuto de los vecinos. Derechos de los
extranjeros. Mancomunidades. Comarcas. Las entidades de ámbito territorial
inferior al municipio.

Tema 3. Comarca. Organos y funciones. Decreto legislativo 1/2006, de 27
de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley de Comarcalización de Aragón

Tema 4. La Ley 18/2001, de 19 de noviembre, de la creación de la Comar-
ca del Campo de Borja. Decreto 106/2002, de 19 de marzo, del Gobierno de
Aragón, por el que se transfieren funciones y se traspasan servicios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a la Comarca del
Campo de Borja. Decreto 4/2005, de 11 de enero, por el que se modifican los
Decretos del Gobierno de Aragón de transferencia de funciones y traspaso de
servicios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a las
Comarcas

Tema 5. La organización municipal. Competencias municipales: propias y
delegadas. Los servicios mínimos. Organos necesarios. Organos complemen-
tarios. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos. Convocatoria y orden
del día. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 6. El acto administrativo: concepto clases, elementos. Motivación y
notificación. Eficacia de los actos administrativos. Validez e invalidez del acto
administrativo.

Tema 7. El procedimiento administrativo: concepto y clases. Su regulación
en el derecho positivo. Fases del procedimiento administrativo: iniciación,
ordenación, instrucción y terminación. Términos y plazos El silencio adminis-
trativo
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Tema 8. Revisión de los actos administrativos. Los recursos administrati-
vos: principios generales. El recurso de alzada. Recurso potestativo de reposi-
ción. Recurso extraordinario de revisión. El recurso económico administrativo

Tema 9. Ordenanzas, reglamentos y bandos de las entidades locales. Cla-
ses. Procedimiento de elaboración y aprobación

Tema 10. Los bienes de las entidades locales. Concepto y clases de bienes.
Prerrogativas de las entidades locales respecto a sus bienes. Adquisición y ena-
jenación. Modalidades de utilización y aprovechamientos. El inventario.

Tema 11. Los contratos administrativos en la esfera local. Clases de contratos.
Tema 12. El personal al servicio de las entidades locales: funcionarios, per-

sonal eventual y personal laboral. Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. Promoción profesional. Situaciones administrativas. Las incom-
patibilidades. Régimen disciplinario. Derechos y deberes de los funcionarios
públicos locales. Derechos económicos. La Seguridad Social de los funciona-
rios locales. Prevención de riesgos laborales: formación obligaciones de la
empresa y del trabajador. Los servicios de prevención.

Tema 13. El sistema español de Seguridad Social. Régimen general y regí-
menes especiales. Gestión de la Seguridad Social. Entidades gestoras y cola-
boración en la gestión.

Tema 14. La intervención administrativa local en la actividad privada. Pro-
cedimiento de concesión de licencias.

Tema 15. El presupuesto de las entidades locales. Contenido del presu-
puesto general y anexos. Elaboración, tramitación, aprobación, ejecución y
liquidación. Modificaciones presupuestarias.

Tema 16. Los recursos de las haciendas locales. Clasificación de los ingre-
sos. La potestad tributaria de los entes locales. La potestad reglamentaria en
materia tributaria local: las ordenanzas fiscales. Contenido y tramitación.

Tema 17. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del regis-
tro y archivo. Clases de archivo. Especial consideración al archivo de gestión.

Tema 18. Análisis documental: documentos oficiales. Formación del expe-
diente. Documentación de apoyo informático. Criterios de ordenación del
archivo. Aplicación de las nuevas tecnologías a la documentación del archivo.
Disposiciones legales sobre normalización y procedimiento: escritos oficiales.

Tercera parte
1. Informática básica: Conceptos fundamentales sobre el hardware y el

software. Sistemas de almacenamiento de datos. Sistemas operativos. Nocio-
nes básicas de seguridad informática.

2. Introducción al sistema operativo: El entorno Windows. Fundamentos.
Trabajo en el entorno gráfico de Windows: Ventanas, iconos, menús contex-
tuales, cuadros de diálogo. El escritorio y sus elementos. El menú inicio.

3. El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones
de búsqueda. Mi PC. Accesorios. Herramientas del sistema.

4. Procesadores de texto: Word. Principales funciones y utilidades. Crea-
ción y estructuración del documento. Gestión, grabación, recuperación e
impresión de ficheros. Personalización del entorno de trabajo.

5. Hojas de cálculo: Excel. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas
y celdas. Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funcio-
nes. Gráficos. Gestión de datos. Personalización del entorno de trabajo.

6. Bases de datos: Access. Principales funciones y utilidades. Tablas. Con-
sultas. Formularios. Informes. Relaciones. Importación, vinculación y exporta-
ción de datos.

7. Correo electrónico: Conceptos elementales y funcionamiento. El entorno
de trabajo. Enviar, recibir, responder y reenviar mensajes. Creación de mensa-
jes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones.

8. La Red Internet: Origen, evolución y estado actual. Conceptos elementa-
les sobre protocolos y servicios en Internet. Navegación, favoritos, historial,
búsqueda. Los menús de Internet Explorer y sus funciones.

ANEXO II
Modelo de instancia

Don/Doña  ……, con DNI número  ……, y domicilio en ……, teléfono
……

EXPONE:
Primero. — Que vista la convocatoria de una plaza de auxiliar administra-

tivo, personal laboral, de la Comarca de Campo de Borja, reúne todas y cada
una de las condiciones exigidas en la base segunda referidas a la fecha de expi-
ración del plazo de presentación de la instancia. 

Segundo. — Que adjunta el justificante de pago de los derechos de examen.
SOLICITA:
Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de la plaza de

referencia.
(Lugar, fecha y firma del solicitante).

COMARCA  CAMPO  DE  BORJA Núm. 5.805
El Consejo Comarcal, en sesión ordinaria de 15 de abril de 2009, acordó

aprobar las siguientes bases que han de regir la convocatoria para la selección
de dos operarios conductores por procedimiento de oposición, vacantes en la

plantilla de personal laboral de la Comarca de Campo de Borja, incluidas en la
oferta de empleo público de 2009.

Bases de la convocatoria para la provisión mediante oposición
de dos plazas de operario conductor vacantes en la plantilla
de personal laboral de la Comarca del Campo de Borja

incluidas en la oferta de empleo público de 2009
Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante el sistema de

oposición libre de dos plazas de operario conductor vacantes en la plantilla de
personal laboral fijo de esta Comarca, e incluida en la oferta de empleo públi-
co del ejercicio 2009.

Las funciones propias de la plaza consistirán en el manejo y traslado de la
distinta maquinaria obrante en la Comarca en función de las necesidades del
servicio, incluida la apertura de la planta de transferencia de residuos y trasla-
do de éstos desde Borja al vertedero de Ejea de los Caballeros durante los días
de apertura del mismo.

La retribución del puesto será 17.809,94 euros brutos anuales, repartidos en
catorce mensualidades. El contrato que se celebrará lo será con carácter fijo,
con un período de prueba de tres meses.

Segunda. Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitidos en la presente convocatoria, los aspirantes deberán reu-

nir los siguientes requisitos referidos al último día del plazo de presentación de
instancias:

a) Tener la nacionalidad española o estar incluido entre los extranjeros a los
que se refiere el artículo 57.4 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público (EBEP).

b) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad

máxima de jubilación forzosa.
d) No haber sido despedido laboralmente ni haber sido separado mediante

expedientes disciplinario del servicio de las Administraciones Públicas del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por sentencia judicial
firme.

e) Estar en posesión de certificado de estudios o equivalente. En el caso de
titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la cre-
dencial que acredite su homologación y se adjuntará al título su traducción
jurada.

f) Estar en posesión del carné de conducir del tipo C + E.
Tercera. — Plazo de presentación de solicitudes.
Las instancias, con arreglo al modelo que se acompaña como anexo II, soli-

citando tomar parte en esta convocatoria y sus correspondientes pruebas de
acceso, se presentarán en el Registro de Entrada de esta Comarca, sito en la
calle Nueva, 6, 50540 Borja, en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de vein-
te días naturales, a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el “Boletín Oficial del Estado”. Las bases íntegras se publicarán en el BOPZ
y en el “Boletín Oficial de Aragón”, si bien los sucesivos anuncios de la pre-
sente convocatoria se publicarán en el BOPZ y en el tablón de anuncios de la
Corporación.

A la instancia deberán acompañarse los siguientes documentos:
— Fotocopia compulsada del DNI del aspirante.
— Fotocopia compulsada del documento acreditativo de la titulación aca-

démica requerida.
— Fotocopia compulsada del Permiso de Conducir categoría C + E
—Justificante acreditativo de haber abonado la cantidad de 12 euros en

concepto de derechos de examen en las cuentas que esta Comarca tiene abier-
tas en las entidades Ibercaja o Caja de Ahorros de la Inmaculada de Borja.

Cuarta. Admisión de instancias.
Terminado el plazo de presentación de instancias la Presidencia de la Cor-

poración dictará resolución declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, composición del tribunal y lugar, fecha de la celebración de las pruebas,
concediéndose un plazo de diez días de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, a partir del siguiente al de la publicación de la reso-
lución, para la subsanación de posibles deficiencias por los aspirantes exclui-
dos, publicándose en el BOPZ y en el tablón de anuncios de la Comarca, siendo
esta publicación determinante para el comienzo de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos contra las presentes bases.

En el caso de que no existieran reclamaciones contra la lista de admitidos
publicada dentro del mencionado plazo, se entenderá elevada a definitiva sin
necesidad de nueva publicación.

Aquellos ejercicios que no puedan realizarse simultáneamente por los aspi-
rantes se iniciarán por aquel aspirante cuyo primer apellido comience por la
letra que resulte del sorteo que se realice por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

Los aspirantes definitivamente excluidos tendrán derecho al reintegro de
los derechos de examen cuando así lo soliciten de forma expresa.

Quinta. Tribunal calificador.
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